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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

Nº expediente: 1615216F-32/2023-GC 

Procedimiento: Modificación de crédito por generación 

Importe: 420.689,63 euros (anualidad 2023) 
 

1) Mediante RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2023, la Secretaría de Estado de Turismo 
publica en el BOE núm. 129 de 31 de mayo de 2023, el Acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de Turismo de 9 de mayo de 2023, por el que se fijan los criterios de 
distribución, así como el reparto resultante para las comunidades autónomas, del crédito 
destinado a la financiación de actuaciones de inversión por parte de entidades locales 
en el marco del Componente 14 Inversión 1 del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia. 

En la referida resolución consta en la Tabla 2. Reparto de 478.000.000 euros por 
comunidad autónoma y entidad local, el crédito destinado al Ayuntamiento de Sagunto: 

 

La referida subvención ha sido aceptada por el Ayuntamiento de Sagunto, mediante 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 6 de octubre de 2023, del que se desprende 
lo siguiente:  

En fecha 06 de marzo de 2023 se solicitó la subvención al Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio (Secretaría de Estado de Turismo) por un importe total de 
2.740.085,24.- euros, para la participación en la convocatoria extraordinaria 2023 del 
Programa Extraordinario de Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos, conforme a 
la actualización de la Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destinos, ratificada en 
Conferencia Sectorial. 

El importe de la subvención que se ha concedido que asciende a 2.001.722,00 € es 
“para la ejecución Plan de Sostenibilidad Turística en Destinos para el Plan Nacional – 
Sol y Playa/Turismo Azul, con denominación Sagunto: cohesión territorial e impulso de 
la 'cultura de la mar', y con una duración de tres anualidades hasta junio de 2026”. 

La aplicación presupuestaria que soportará los gastos derivados del objeto de la 
subvención concedida es: 640.4320.63200-Plan de Sostenibilidad Turística. 

Desde el Departamento de Turismo, se ha distribuido el importe total de la subvención 
en las siguientes anualidades: 

Comunidad Autónoma Nombre entidad Denominacion de la intervención Pto. concedido

Comunitat Valenciana Ayuntamiento de Sagunto Sagunto:cohesión territorial e impulso de la "cultura de la mar" 2.001.722,00 €
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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

 

2) Revisada la documentación relativa a la generación de crédito así como el vigente 
Presupuesto Municipal correspondiente al ejercicio 2023 se desprende que en la 
previsión de ingresos de la aprobación del Presupuesto, no se ha considerado ningún 
ingreso por los conceptos objeto de este expediente. 

3) Dado que nos encontramos en el último trimestre del ejercicio presupuestario, es 
necesario dotar de agilidad al presupuesto, por lo que para este acto único se avocan 
las competencias delegadas por la Alcaldía Presidencia en la Junta de Gobierno Local 
mediante Resolución nº 5412 de 30 de junio de 2023. 

Por todo lo expuesto, y visto el informe de la Intervención Municipal, se propone: 

PRIMERO. – Avocar, para este único acto, la competencia de aprobar los expedientes 
de modificación de crédito presupuestario delegadas a la Junta de Gobierno Local, dado 
lo urgente de las circunstancias que constan en el expediente. 

SEGUNDO.- Aprobar la modificación de créditos según el siguiente detalle: 

 

Departamentos PLAN SOSTENIBILIDAD TURISTICA EN DESTINO (Actuaciones) 1ª ANUALIDAD 2ª ANUALIDAD 3ª ANUALIDAD

Playas 1 Adaptación al cambio climático de la costa 10.000,00 110.000,00 0,00

Medio ambiente 2 restauración paisajística autóctona entorno Grau Vell y núcleo del puerto 18.000,00 182.000,00 0,00

Medio ambiente 3 Puntos recogida selectiva en Grau Vell 0,00 60.000,00 0,00

protección Civil 4 Prevención incendios, ejecución Plan Director Forestal 0,00 30.500,00 0,00

Turismo 5 Adecuación senderos ciclables y peatonales 0,00 141.824,61 0,00

Turismo 6 Infraestructura ciclista para reparación bicicletas 8.000,00 0,00 0,00

movilidad Urbana 7 Puntos de bicicletas eléctricas para movilizar flujos 0,00 252.000,00 0,00

SMIC y Mantenimiento 8 Contadores digitales afluencia redes ciclistas de visitantes cicloturismo 0,00 66.388,50 0,00

Turismo 9 Recreación virtual patrimonio histórico-artístico 0,00 0,00 30.000,00

Turismo 10 Campañas promoción digital 18.000,00 18.000,00 18.000,00

Turismo 11 Creación APP turística sincronizada con portal web 0,00 50.000,00 0,00

Patrimonio 12 Centro interpretación Sagunto y Grau Vell 320.000,00 443.758,00 100.182,00

Turismo 13 Estudio viabilidad producto MICE 15.000,00 0,00 0,00

Turismo 14 Campañas comunicación y sensibilización PSTD 5.000,00 5.000,00 5.000,00

Ayuntamiento 15 Estudio repercusiones PSTD 0,00 0,00 15.000,00

Ayuntamiento 16 Gerencia del Plan 26.689,63 26.689,63 26.689,63

420.689,63 1.386.160,74 194.871,63

TOTAL 2.001.722,00
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